
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 205-2007 (COMIECO-EX) 
 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No. 170-2006 (COMIECO-XLIX), se introdujo 
modificaciones al Mecanismo de Solución de Controversias Comerciales entre 
Centroamérica, con el propósito de solucionar las diferencias que surjan como 
consecuencia de las relaciones comerciales intrarregionales, con procesos más 
ágiles, eficientes y efectivos y que no resulten excesivamente onerosos para los 
Estados Parte. 
 
Que para garantizar la solución de las diferencias comerciales intrarregionales que 
sean sometidas a los procedimientos contenidos en el Mecanismo de Solución de 
Controversias Comerciales entre Centroamérica, es necesario adoptar 
regulaciones adecuadas para la administración dinámica del Mecanismo por parte 
de la SIECA, tomando en cuenta que, como institución administradora, le 
corresponde administrar los fondos que depositen las Partes contendientes para 
sufragar los gastos que ocasionen los casos sometidos al Mecanismo. 
 
Que la Reunión de Viceministros encomendó a los Encargados de Secciones 
Nacionales preparar una propuesta relacionada con los honorarios y tarifas que 
reflejara la realidad centroamericana y que no resultara muy oneroso.  
 
Que los Encargados de Secciones Nacionales analizaron la regulación de 
honorarios y tarifas tomando como base, otorgar certeza y oportunidad a la 
remuneración de los árbitros, asistentes, asesores técnicos, así como los gastos 
de transporte, alojamiento y todos los gastos administrativos que generen los 
procesos; por lo que sometieron a consideración de la Reunión de Viceministros, 
el documento que contiene la Regulación de Honorarios y Tarifas del Mecanismo 
de Solución de Controversias Comerciales entre Centroamérica, el cual fue 
conocido por dicho Foro, que recomendó su aprobación por el Consejo.  
 
Que el Mecanismo en su artículo 6, literal e), le asigna al Consejo entre otras 
funciones, la de fijar la forma y montos que se cancelarán por concepto de 
remuneración y gastos de los árbitros, conciliadores y asesores técnicos, 
 

POR TANTO: 
 

Con fundamento en el artículo 35 del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 
Organización de Estados Centroamericanos (ODECA) y  1, 36, 37, 38, 46, 52 y 55 
del   Protocolo   al   Tratado  General  de   Integración  Económica  
Centroamericana -Protocolo de Guatemala-,  
 
 

/ . . . 
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RESUELVE: 
 

1. Aprobar la Regulación de Honorarios y Tarifas del Mecanismo de Solución 
de Controversias Comerciales entre Centroamérica, en la forma que 
aparece como Anexo de la presente Resolución. 

 
2. Esta Resolución entrará en vigencia treinta días después de la presente 

fecha y será publicada por los Estados Parte. 
 

San José, Costa Rica, 10 de octubre de 2007                         
 

 
 

Amparo Pacheco 
Viceministra, en representación del 

Ministro de Comercio Exterior 
de Costa Rica  

 
 

 
 

Claudia Johanna Hill Dutriz 
Viceministra, en representación de la 
Ministra de Economía de El Salvador 

 
 
 
 

Enrique Lacs Palomo 
Viceministro, en representación del 

Ministro de Economía 
de Guatemala  

  
 
 
 

Jaime Reinaldo Turcios Oreamuno 
Viceministro, en representación del 

Ministro de Industria y Comercio 
de Honduras 

   
 
 

  
 Verónica Rojas Berríos 

Viceministra, en representación del 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio 

de Nicaragua  
 



 

 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN No. 205-2007 (COMIECO-EX) 
 

 
 

REGULACIÓN DE HONORARIOS Y TARIFAS DEL MECANISMO DE 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS COMERCIALES ENTRE CENTROAMERICA 
 
 
1. Remuneración de árbitros:  Los honorarios de los árbitros se fijan de la 

siguiente manera: 
 

a. cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,000.00), 
como honorarios totales de cada árbitro designado para actuar en un 
arbitraje.  Dichos honorarios cubren las funciones realizadas desde su 
nombramiento hasta la posible determinación del cumplimiento del 
Laudo. 

 
 En los casos en que se llegue a un acuerdo mutuamente satisfactorio 

antes de la emisión del Laudo o que la Parte reclamante desestime su 
solicitud, las Partes contendientes en consulta con la Secretaría, 
tomando en cuenta el tiempo empleado o el grado de avance, 
determinarán el pago por concepto de honorarios de un porcentaje de 
lo estipulado en el párrafo anterior, el cual no será inferior al cincuenta 
por ciento (50%) del monto previsto anteriormente. 

 
b. dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2,000.00), 

como honorarios totales de cada árbitro designado en un Tribunal 
Arbitral de Suspensión de Beneficios. Dichos honorarios cubren las 
funciones realizadas desde su nombramiento hasta la emisión de su 
decisión. 

 
2. Remuneración de conciliadores:  Fijar en un mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1.500.00), los honorarios totales que le 
corresponderá a cada conciliador nombrado de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo III, Intervención del Consejo. 

 
3. Remuneración del asistente del tribunal: Fijar en un mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,500.00), los honorarios 
totales que le corresponderá al asistente que nombre el tribunal arbitral. 

 
4. Remuneración de asesores técnicos o expertos: Fijar en un mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,500.00), los 
honorarios totales que le corresponderá a cada asesor técnico o experto 
que nombre, ya sea el Consejo, el tribunal arbitral o las Partes 
contendientes, para actuar en el marco de los procedimientos. 
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5. Gastos: Adicionalmente a la remuneración de los árbitros, conciliadores, 
asesores técnicos, asistente u otros expertos, los procesos generan los 
siguientes gastos de traslado y gastos administrativos. 

 
a. Gastos de traslado: Este rubro comprende los gastos de viaje 

indispensables de los árbitros, conciliadores, asesores técnicos, 
asistente, expertos y personal de la Secretaría encargado de la 
Coordinación del Mecanismo, su alojamiento, alimentación, impuestos 
y seguros. 

 
b. Gastos administrativos: Este rubro comprende, entre otros, las 

llamadas telefónicas, servicios de courier, fax, papelería, alquileres, 
servicios de intérpretes, estenógrafos o de cualquier otra persona o 
servicio contratado por la Secretaría para apoyar el procedimiento.  

 
6. Administración de los fondos:  
 
6.1 Las Partes contendientes aportarán los fondos para el pago de los 

honorarios, gastos de traslado y gastos administrativos, requeridos para el 
fluido transcurrir de los procesos. 

 
6.2 De conformidad con lo establecido en el artículo ocho (8), literal e) del 

Mecanismo, la administración de estos fondos estará a cargo de la 
Secretaría. 

 
6.3 En el ejercicio de su función, la Secretaría tendrá la facultad de abrir una 

única cuenta bancaria del Mecanismo, realizar depósitos y giros sobre la 
misma, firmar cheques, verificar el movimiento de fondos y valores, todo 
ello de conformidad con los principios y normas contables 
internacionalmente aceptados. 

 
6.4 En dicha cuenta se abrirán subcuentas para cada proceso, en la que se 

registrarán con claridad, los aportes realizados por cada Parte 
contendiente.  El manejo de cada subcuenta se hará de forma 
independiente. 

 
6.5 Dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrega de la solicitud de 

establecimiento del tribunal arbitral, la Secretaría solicitará a cada una de 
las Partes contendientes la entrega del cincuenta por ciento (50%) del total 
de los fondos que considera se requiere para cumplir con esta función, para 
lo que confeccionará un estimado.  La Secretaría podrá solicitar fondos 
adicionales. 

 
6.6 Dentro de los quince (15) días siguientes a la solicitud realizada por la 

Secretaría, las Partes contendientes deberán consignar los fondos 
requeridos en la mencionada cuenta. 
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6.7 Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la entrega de la solicitud de 
establecimiento del tribunal arbitral, las Partes contendientes deberán 
entregar el otro cincuenta por ciento (50%) del total de los fondos que se 
requiere para cumplir con esta función, según lo estimado por la Secretaría.   

 
6.8 La falta de consignación de una Parte contendiente será comunicada por la 

Secretaría al Consejo y a la otra Parte contendiente.  En todo caso, si se 
requiriera, la Parte contendiente que realizó el pago, podrá realizar la 
consignación correspondiente a la otra Parte, a fin de no dilatar el proceso. 

 
6.9 Los honorarios, gastos de traslado y administrativos serán deducidos de la 

respectiva subcuenta, a medida que su pago sea ordenado. 
 
6.10 La Secretaría realizará estos pagos siempre y cuando los fondos del 

proceso se encuentren disponibles. 
 

7. Forma de pago e informe: Todos los pagos relacionados con los 
procedimientos serán realizados por la Secretaría, de los recursos 
aportados por las Partes contendientes como fondos privativos de cada 
caso. La Secretaría presentará a las Partes contendientes un informe 
mensual sobre los gastos efectuados. No obstante, a solicitud de una Parte 
contendiente la Secretaría presentará un informe de estado de avance de 
los gastos efectuados.    

 
La Secretaría realizará los pagos bajo las siguientes circunstancias: 

 
a. Remuneración de los árbitros y del asistente: Contra el dictado del 

Laudo o de la decisión, en los supuestos mencionados en el apartado 
número 1 del presente Anexo. 

 
b. Remuneración de los conciliadores: Al cierre del procedimiento, ya 

sea que éste haya finalizado con o sin acuerdo conciliatorio. 
 
c. Remuneración de los asesores técnicos u otros expertos: Contra 

la recepción de su informe a satisfacción, lo que implica la evacuación 
previa de cualquier consulta, ampliaciones o aclaraciones que 
pudiesen surgir. 

 
d. Gastos de traslado: Estos gastos serán sufragados dentro de los 

límites establecidos por el “Instructivo para gastos de viaje” de la 
SIECA. 

 
Los árbitros, conciliadores, asesores técnicos, asistente, u otros 
expertos califican en la categoría II de dicho instructivo. 
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e. Gastos administrativos: Los gastos indispensables incurridos serán 
reembolsados contra la presentación de una liquidación por parte del 
interesado. 

 
f. Honorarios por renuncia o destitución: En caso de renuncia o 

destitución de un miembro del Tribunal, de su asistente o del 
conciliador, las Partes contendientes en consulta con la Secretaría, 
determinarán el pago por concepto de honorarios tomando en cuenta 
el tiempo empleado o grado de avance del proceso en particular. 

 
8. Liquidación: Todas las cantidades invertidas en honorarios y gastos 

(administrativos y de traslado) serán incluidas en la liquidación de costas 
que presente la Secretaría al final de cada proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos ocho (8), literal e) y veintisiete (27), numeral uno 
(1)  del Mecanismo. 

 
La Secretaría devolverá a la parte no vencida, el cien por ciento (100%) de 
su aporte. 
 
En caso los gastos reales hayan sido menores a los estimados, la 
Secretaría devolverá a la Parte vencida lo que corresponda. 

 
La elaboración de la liquidación y la presentación de los documentos de 
soporte, se regirán por los procedimientos contemplados en el Manual de 
Compras y Contrataciones de la Secretaría y su Instructivo de Viajes. 
 
La liquidación presentada por la Secretaría estará certificada por la Unidad 
de Finanzas de dicha institución.  

 


